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Madrid., 24 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia
y, otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la que,
además de la citada relación se alegarán los meritos que se estimen
-oportunos, según mndelos (anexos II y 1Il, respectivamente), publicados
en la Orden de 30 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero).

Tercera.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta Orden
y se presentarán en el Registro General del Ministerio de Economía y
Hacienda o en el de la respectiva Unidad de ámbito periférico, según se
trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su cunículum
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto y harán constar detalladamente las caracteristicas del puesto
que vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Quinta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado extendido por la Unidad de personal donde se encuentre
destinado, especificando el nivel del puesto de trabajo que estuvieran
desempeñando.
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ORDEN de 24 de febrero de 1989 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública y
previo informe de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación; de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan, podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo
(anexo 1) publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una, dirigída al ilustrí
simo señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al

PUESTO DE TRABAJO
NO O~ COMPLEMENTO

LOCALIDAD o Pll:OVINClA GRUPO OTROS REQUISITOSNIVEL
PUEHOS ESPECIFICO

SUSECRETARIA

Vocal Asesor , 30 '.426.032 MAORID A

INSPECCION GENERAL

InspecÓón de Servicios de Aduanas

Inspector Jefe Adjunto Servicio Aduanas , 29 '.796,940 MADRID A Experiencia minima de

cinco anos en puesto de tra·

baJO con funciones de direc·

ción, organización. inspec·

ción, contabilización, infor-

matización o recaudación

de los tributos $obre (ome'-

(io extef10r y de lmpue~,as

Especiales

OIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTOS

I',p",.n"••np'.'upu«'.·Vocal Asesor I , 30 1.796.940 MADRID A
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PUESTO DE TRABAJO
NQ Of COMPLEMENTO

LOCALIDAD o PROVINCIA OTROS REQUISITOSNIVEL GRUPO
PUHTO, ESPEC!~ICO

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES I I
Vocal Asesor 1 30 1.068132 MADRID A Experiencia en diseño, eje-

cución y evaluación en Inves-

I"9a(,00., en H."enda PU'

bi,c¡¡ y, en concreto, en ma·

neJo y explotación de bases

de datos tributarios, a efec-

SUBDIRECCiÓN GENERAL DE ESTUDIOS DEl GASTO tos de valoraó6n fiscal

PUBUCO.

Subdirector General 1 30 '.796.940 MAD~ID A b;:.periencia en diseño, eJe-

cución y evaluación en inves-

tigaciones en Ha(ienda PU-

blica y, en concreto, en mate-

rias relacionadas con el Gas-

I~TERVENOONGENERAL DE LA AOMINISTRAOON to Publico

DEL ESTADO

Intervención Delegada en la Secretaria General de I
I

Turismo

15496681Interventor Delegado 1 29 MADRID A Experiencia y conOCImientos

I

I
en Intervención FiscalizaCión

y Contabilidad

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

Secretario/a Director General 1 16 225.864 MADRID O Experiencia en Secretaria.

TaqUigrafía, Tratamiento

I
de Texto DW3, entrevista

I

SECRETARIA GENERAL DE COMERCIO

!Unidad de Apoyo

Jefe Ac;u nto Secretaria Subsecretaria 1 15 2258641 MADRID CID Experienóa puesto similar

I
i
,

I Y en tratamiento textos

I \ de Display Write lli,D BASEI

1
¡111, (Onocimiento de Inglés y

, I

I
!

1francés y experienCia en

i
I IarchiVOS,
I

,
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,
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"
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PUESTO DE TRABAJO
NQ Of COMPLEMENTO

LOCALIDAD o PROVINCIA GRUPO OTROS REQUISITOSNIVEL
punTOS- ESPECIFICO

Personal Secretaría Subse<retaría o Asimilado 1 16 225.864 MADRID CiD Ell:periencia en puesto Slmi·

lar, conocimiento en trata-

miento de textos.

DIRECClON GENERAL DEL TESORO Y POUTlCA FINAN-

CIERA

Secretario/a Director General 1 16 225.864 MAD-RID I O Experiencia y conocimiento

i en tareas de Secretaria y

Archivo

DElEGAOON DE HACIENDA ESPECIAL DE CASTILLA.

LA MANCHA

Interventor Regional 1 29 1.858.764 TOLEDO .A Experiencia y conocimíentos

en Intervención, Fiscalización

y Contabilidad

DELEGACIQN DE HACIENDA DE TOLEDO

Jefe Dependencia de Recaudación 1 27 991.980 TOLEDO A Con.ocimientos tributaríos

yen procedimiento de re·

caudación

DELEGAClON DE HACIENDA ESPECIAL DE GAllClA

Interventor Regional 1 29 1.858.764 LA CORUÑA A Experiencia y conocimientos

en Intervención Fiscalización

y Contabilidad

Jefe Dependen<ia Regional de Gestión Tributaria 1 29 1.673.316 LA CORUÑA A Conocimientos Tributarios,
DElEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE MADRID

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID

Administrador de Hacienda Grupo 2 1 28 1.858.764 ADMDN. DE A Conocimientos Tributarios
-

ARGANZUELA

,
OElEGACION DE HACIENDA ESPECIA"t DE VALENCIA

DElEGAClON DE HACIENDA DE VALENCIA

Administrador de Hadenda Grupo 3 1 27 1.642.404 JATIVA A Conocimientos Tributarios

ORGANISMO NACIONAL DE LOTERIAS y APUESTAS

DEL ESTADO

DIRECCION GENERAL

Consejero Técnico 1 28 1.209.696 A

I I
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